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RDO. 631304003001-2019-00240-00   
SUS. 02.10.20.115.270.30-0731 
   
 
Vista la constancia que antecede, y considerando que no ha sido posible obtener el 
lugar de notificaciones de la PRECOOPERATIVA MEJORES LA LINEA por los 
medios que tiene a su disposiciones este juzgado, a fin de notificarle el decreto y la 
obligación de perfeccionamiento de las medidas cautelares decretadas a través de 
auto del 22 de junio de 2021, se requiere al apoderado judicial de la parte 
demandante a fin que en el término de tres (3) días informe la dirección física y/o 
electrónica de la entidad, para proceder con la comunicación mencionada.  

 
NOTIFIQUESE  
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